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Las leyes y las r1¡j¡ioM<".¡uiirs generalM del Goliierno son ^ Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que se manden publicar 
obligatnrias paro cada o p i l a l de provincia desde que se ) en los Roletines oficiales se han de remitir al Grl'e. p o l í t i c o 
jiiil.lican ulicialinente. en ella , y desde rualro días después $ respectivo, por cuyo conducto se posarán á los editores de 
para los demás pueMos de la misma provincia. fLejr de i j los mencionados per iód icos . Se ejeeptúa de esta d i s p o s i c i ó n 
de iVo-nembie de i&'S; .J i á los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de ü de A b r i l jr 

' 9 de Agosto de i&Zt j .} 
i 

Solo el fíele po l í t i co c i r c u l a r á á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á qne pertenezcan. Del mismo modo c ircu lará á Iris alcaldes 
y ayimtamientns todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y d« diclio gel'e en lo tocante á sus atribuciones. = A r l , 250 de ¡ a lcj> de 3 de Febrero de i 8 i 3 . 

GOBIERNO POLITICO. 

5.° Negociado.: =TSám. l i ó . 

Hesolviendo qne e) b a t a l l ó n de Milicia Nacional movilizada 
de Gandesa stva considerado como los de Calalufia y C á c e -
res, como comprendidos en el decreto de a3 de. Julio de 
1841, aclaraciones d* de Julio del mismo a ñ o , y 2; de 

^ Mayo de 1S43 . 

E l Sr. Sulisecrt.tario del Ministerio ile la Gohema~ 
don fie la Península con fecha a del actual me dice lo 
siguienle. 

" P o r el Ministerio la Guerra se dice íí este de 
la Gobernación de la Península , con fecha 2G del 
actúa), lo ijuc sigue: 

E l Sr . Ministro de la Guerra dice con esta fe
cha al Capitán general dal 2.0 Distrito lo siguienle. 
~ 11c dado cuenta á S. A . el Regente del Reino del 
espediente inílruido con motivo de las instancias pro*-
movidas por el Comandante que fué de la Mi l i c i a 
Nacional movilizada de Gandesa D . Salvador D c -
stmihila y otros oficiales deJ propio cuerpo, solicitan
do ser comprendidos en los beneficios dispensados por 
decreto de 2.3 de Julio de 18^1 á los de su proce
dencia, y que en su consecuencia se les espida la cor
respondiente licencia ilimitada. E n su vista y loman
do S. A . en consideración las poderosas razones que 
a iurc «i Tribunal supremo de Guerra y Marina acc»-
ca de tos servicios y méritos cou Ira idos por esla M i 

licia durante la guerra en defensa de la causa nacio
nal , se ha servido resolver que el batallón m o v i l i 
zado de Gandesa sea considerado como los demás de 
Cataluña y Cácercs y comprendido por consiguiente 
en el art. 1.0 del decreto de aS de Julio de 1841, 
observándose con respecto á los oíros cuerpos de la 
Mil ic ia Nacional movilizada las reglas prevenidas en 
el mencionado decreto, en las aclaraciones de a5 de 
Julio del mismo alio y 27 de Mayo de j S ^ a , si 
Lien es la voluntad de S. A . que á los individuos 
que por ser comprendidos en los beneficios del c i t a 
do decreto prueben su nombramiento de oficial en 
los términos que en la citada Real orden de 27 de 
M a y ó s e designa, se les obligue á acreditar que el 
nombramiento que hubiesen obtenido para la M i l i 
cia movilizada se fundaba en una resolución espresa 
del Capitán general de la provincia en que se d i s 
ponía tuviera efecto la movilización en que aquellos 
fueron comprendidos, y que como tales niuvilizados 
pasaron revista con las formalidades acostumbradas 
en el mes siguiente al de su nombramiento y dcinas 
requisitos de la circular inencionuda de 25 de Ju l io . 

De orden de S. A . , comunicada por el Sr. M i — 
nislro de la Gobernación de la Península, lo trasla
do á V . S. para su conocimiento y demás efecto» 
correspondientes." 

Lo i/ue se inserta en el Boletín oficial de esla pro
vincia para <pie llegue á noticia ile ios i/iig se crean cot í 

derecho á los beneficios que se dispensan en el anterior 
decreto. J.con 18 de Febrero de i&.{d.—Jusé ¡ 'era, 
=zJosé Antonio Somoza, Secretario. 



G2 
Ñura. 114. 

Comisión ptrmanentt Je la Asociación general de 
{¡anaiieros. 

Cíltísígnleiite á loS 'príncípibs de las actuales ins-
t'itiirioues políticas de la Monarquía y á la igual— 

^ a d de dcrechtfs que ípara todas las clames de gana
deros establecen las leyes de 8 de Junio y 4 ^e • 
Afioslo de i 8 i 3 y aS de Setiembre de i8ao, r e -
prndiicidas por los Reales decretos de 6 y aS de Se-
licnibre de i 8 3 C : la Asociación general de ganade
ros del Reino, en acuerdo de las Juntas de Otoño, 
(aprobado provisionalmente por Real orden de 27 
¿ e "Mayo de 1837,) declaró; qne en adelante, deben 
tener voto todos los ganaderos que retinan los requi
sitos legales,-sin distinción de Serranos n i Rivcricgos; 
y ser convocados unos y otros á las Juntas.generales 
de la propia Asociación, en los términos y para 
lós objetos que disponen las leyes vigentes del ramo; 
mediante que segnn otra Real órden de i S de Jul io 
de i 8 3 6 , reproducida por Real decreto de 37 de 
Junio de 1839, siguen en observancia, hasta que 
por otras se'deroguen á reformen. 
' T o r tanto, la CóYnision permanente de la Aso
ciación, ha acordado anunciar que él dia 25 de 
A b r i l próximo, han de empezar las Juntas generales 
del presente año, reuniéndose en esta Corte, en la car 
sa "propia de la ídrporacion, calle de las Huertas, 
niíniero "5o;'& las que podrán asistir los ganaderos 
criadores qúe' 'gúslen, con tal'qtíc'desde un aíío a n 
tes, liayan'tenido y tengan por lo menos,'ciento cin-
cúchta cábezás de ganado lanar ó cahrio, ó veinte y 
cinco vácas, 'ó diez "y ocho yeguas de su propiedad, 
lo 'qúe 'débérán acreditar cón cérlíficacibn del A y u n -
laniiento del púéblo'dónde'hayán pagado las contr i -
li'udióAés'con'esporidienles á dicliós ganados en el'ano 
anierior, presentándola antes del indicado dia 35 de 
'Xbril'e'n la'secrctari'a de la Asociación. Los i n d i v i -
dúos que cóiislcn matriculados en las cuadrillas de 
Sierras y tierras llanas con él número de ganados 
referido, rio liécesitan )présentar otro documento. 

Del mismo mbdo'podrán reunirse varios gana
deros de una ciudad , v i l la , lugar, ó partido, para 
elegir'un persónero ú apoderado, con los espresados 
requisitos legales, que presentando la mencionada 
certificación, y el poder ó credencial de sus comiten
tes, asista en su nombre á las citadas Juntas, y en 
ellas, proponga y'acuerde con los demás vocales ne
cesarios y voluntarios cuanto considere conducente 
para la conservación y prosperidad de la ganadería. 

Los ganaderos que se hallen constituidos en a l 
gún empleo ó cargo público de servicio del Estado 
que les impida la asistencia, podrán por medio de 
sus encargados enterarse de cuanto ocurra en las 
mencionadas Juntas generales y esponcr lo que con
ceptúen conveniente. 

[.o que con acuerdo de la Comisión permanente, 
participo á V. S. para que se sirva mandar se /m/tlique 
en'el Fhletin oficial de esa provincia, remitiéndome un 
ejemplar del número en que se verifique. Dios guarde á 

V. S. muchos-anos. Madrid 4 <7<? Telten úe 1 843.-=S 
José Segundo Ru¡z..=zlnsértese.—Pérez. 

Nmn. i i5. 

jSkaldi'á primera constitucional de León, y Presidencia 
de su Junta de Partido. 

Por la misma se ha pasado á esta Alcaldía el 
repartimiento original, cuyo tenor es el siguiente. 

'^Repartimiento qüe en cumplimiento dé lo acor
dado por la Junta de partido celebrada el cinco de 
este mes, hacen los infrascritos vocales de la misma 

' y comisionados para ello, de lo que debe pagarse á 
iin de cubrir en el presente año los gastos de. la C á r 
cel nacional de esta ciudad , capital de su partido 
judicial, de que hay presupuesto aprobado por la 
Excma. Diputación provincial. 

Rs. vn. 

11.471 

Importan á una suma todas las'parlidas 
del presupuesto.. . . . . . . . . . i4'848 

Existen en poder del depo-
sitarioco nio saldo á favor 
de los fondos en fin de 
Diciembre úllinio según 
su cuenta aprobada.. . 3.o85 10 

Y corresponde á este fon
do por adeudo del A— 
y untamiento de Cuadros 
por resto de su contin
gente del aíío úl t imo.. . 3 9 1 

Queda líquido para repartir. , 

Repartimiento, 
Ayuntamiento de León 
Idem de Gradcfes 
Idem de Villasabariego.. . . 
Idem de Garra fe 
Idem de Villaquilambre. . . . 
Idem de Rcnllera 
Idem de San Andrés del Rabanedo. 
Idem de Cuadros 
Idem de Antimio de Arriba. . 
Idem de Onzonilla 
Idem de Quintana de Raneros. 
Idem de Velilla de ia Reina. . . 
Idem de Vegas del Condado. . 
Idem de Valdesogo de Abajo. . 
Idem de Valdefresno 
Idem de Villadangos 

34 

3.71 
i 9 ° . 
658 . 
7 « 4 . 
ySa . 
736. 
5i4. 
558. 
570. 
46o. 

5.122. 
Sao. 
5i6. 
700. 
G08. 
314. 

.703 

Suma el anterior repartimiento los figurados-do
ce mil setecientos dos rs. , resultando un sobrante, 
considerado el presupuesto, de mil doscientos treinta 
rs. y diez mrs. que se reparten «n conformidad al 
espíritu que dominó en la Junta para que no hubie
ra déficit en tiempo alguno, y deberán tenerse en 
cuenta. León 11 de Febrero de i843 ,=Juan de 



M a l a Garn'a.=:Ber»at-<Jo Rodriguéz.=rAngeI C r e í -
po.=:Casinn¡ro IWenflez." 

E l que se hace públicn por medio del Bolelln 
oficial para que llegando á noticia de los Ayun ta 
mientos constitucionales de este partido se sirvan los 
mismos disponer lo conveniente para que se reúnan 
las cuotas que rcspeclivanienle les van señaladas y 
ha^an emrecja de ellas al depositario D . Sebastian 
Diez Miranda , calle de la Plegaria frente á la igle
sia de S. Mar t in en dos mitades, entregando la p r i 
mera precisamente en todo el próximo mes de M a r 
zo, y la segunda y Ultima para fin de Junio; adver
tidos que de no realizarlo quedarán desatendidos los 
socorros de presos y demás atenciones del presupues
to y los morosos ademas de cargar con la responsabi
lidad que esta falta ocasionase sufrirán los efectos 
de los apremios que se impetrarán en su caso de la 
Excma. Diputación provincial. León j 6 de Febrero 
de i8^3.=Toraas llodriguez.=Iii5érlesc.=Pere2. 

A N U N C I O S . 

GOBIERNO POLITICO. 

i5 Negociado.=Nmn. n6. 

Se anuncia r l descubrimiento de una mina de Carbón de 
piedra por D. José Fernandez Carús, vecino de Ponferra-

di». 

E n este (lia se ha admitido á D . José T e m a n -
de?. Carús , •vecino de Ponferrada, el registro de un 
criadero de Carbón de piedra, al que dá el nom
bre de el Orco , sito en la Peña de la Gata, t é r m i 
no de Vi lor ia , ayuntamiento de Castropodame. 

Lo que se publica en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo mandado en la Real orden de 17 
de Junio de i838. León i3 de Febrero de i843, 
s=José P é r e z . = J o s é Antonio Somoza, Secretario. 

15 Negoc)arlo.==Núm, 117. 

Se anuncia el descubrimiento de una mina de Galena y 
Hierro, por D. José Diez, subteniente retirado, vecino de 

esta ciudad. 

E n este dia seba admitido á D . José Diez, sub
teniente retirado, vecino de esta ciudad, el registro 
de un criadero de Galena y Hierro , al que dá el 
nombre de La Bondosa, sito en Valdemarie, t é r m i 
no de Callejo, ayuntamiento de Santa Mar ía de 
Ordás . 

Lo que se publica en este periódico oficial, en 
cumplimiento de lo mandado en la Real orden 
de 17 de Junio de 1838. León i3 de Febrero de 
»tS43.=Jos<í Pere2.=-José Antonio Somoza, Srio. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Núm. 1 !8. 

Ecequid González de Reyero escribano de S, M , nttme-

65 
ro y juzgado de primera instancia de. esta ciudad ds 
León )• su partido; interino de fíentas de la misma 
y su provincia &c. 

Certifico doy fe: Que en la cansa seguida en es-
la'Subdelegacion, contra Manuel González vecino del 
Coto de Ralboa, sobre haberle aprehendido varias 
plantas de tabaco en un huerto de su propiedad, 
después de seguida por los trámites 3e ley, recayó 
auto difihitivo, en doce de Setiembre úl l imo, decla
rándose decomiso el huerto donde se cogieron las 
plantas, el que se adjudique á la Hacienda, condenán
dose al reo en nn año de cárcel en la de esta c a 
pital, en clase de demandadero, en quinientos rs. de 
multa aplicada á los aprehensores por vía de grat if i
cación, en las costas, y apercibido para en lo sucesivo. 
Y remitido que fue en consulta á S. E . la Audiencia 
territorial de Valladolid fue confirmado, por los S e 
ñores Presidente y Magistrados de la misma, por 
otro de treinta y uno de Diciembre también tíltim», 
entendiéndose la prisión solo por seis meses, Y en 
cumplimiento, á lo que está prevenido, doy el pre
sente que signo y firmo en León y Febrero reinte 
de mil ochocientos cuarenta y t res .=£cequíe l G o n 
zález de l \ e y e r o . = I n s é r t e s e , = P e r e z . 

Núm, ng . 
Ecequiel González de Reyero escribano de S. M , núme

ro y juzgado de primera instancia de esta ciudad de 
León y su partido, é interino de Rentas de la rnúmffi 
y su proeincia, ice. 

Certifico doy fe: Que en la causa formada en es
ta Subdelegacion contra Antonio V i d a l natural que 
se dice ser de Orense en Gal ic ia , sobre haberle 
aprehendido con géneros de ilícito comercio, en c u 
yo acto se fugó, y después de seguida por los t r á m i 
tes de derecho, oído al fiscal recayó auto difinitivo 
en primero de Diciembre úllimo declarándose de co
miso el género aprehendido, el que -vendido en p ú 
blica almoneda, se baga la competente distribución 
según Reales órdenes, condenándose al fugado Anto
nio Vida l en el valor del duplo, y en las costas, 
apercibido para en lo sucesivo, á reserva de oirle s i 
se presentase, y remitida que fue en consulla á. S . 
£ . la Audiencia territorial de Valladolid, fue confir
mado por los Señores Presidente y Magistrados de 
la misma, por otro de trece del actual; y en cumpli
miento de lo que está prevenido, doy el presente que 
signo y firmo en León y Febrero veinte y cuatro de 
mil ochocientos cuarenta y tres.czEcequiel G o n z a k í 
de R e y e r o . = I n s é r t « e , = P e r e z . 

!Núm. 120. 

Ecequiel González de Reyero escribano de S. M, nú
mero y juzgado de primera instancia df. esta ciu
dad de León y su partido, interino de Rentas de la 
misma y su proeincia &c. 

Certifico doy fe.- Que en ' la causa formada en 



Oí 
esta Subdelegacion conlra Fernando Calleja vecino 
de la Vega de Pas, sobre haberle aprehendido con ta
baco: después de seguida por los trámites de derecho, 
recayó auto difinitivo en tres de Diciembre último, 
declarándose decomiso dicho tabaco, con otras pre
venciones, y entre ellas, se condena al procesado 
Fernando Calleja en un año de presidio en el correc
cional de Valladolid; y remitido que fué en consul
ta á S. E la Audiencia territorial de Valladolid, fué 
confirmado, por los Sres.. Presidente y Magistrados 
de la misma, por otro de cuatro del actual, enten
diéndose en el correccional de Salamanca el año de 
presidio impuesto á dicho Calleja: Y en cumplimien-
l o á io que está prevenido doy el presente que signo 
y firmo en León y Febrero veinte y dos de mil ocho
cientos cuarenta y Ires.=*Ecequiel González de Reye-
ro.=I i isér tese .==Perez. 

Núm. 121. 
Juzgarlo úe primera intancia de Mtlgar de Fernamenlah 

E n este Juzgado se sigue causa criminal de of i 
c io , con motivo de haberse hallado en el dia 4 «leí 
actual , ahogándose en c) canal de Castilla cuatro ma

chos cargados de palo campeche tí oirá maílv'ít'a paréW 
cida sin aparecer persona que los conducicre, por le* 
que se junga que esta habrá perecido en las aguas del. 
canal. 

De los referidoí machos solo untr se ahogó, p u 
diéndose salvar los demás, los que con sus cargas y-
efectos se encuentran depositados, y con el fin de que 
pueda llegar á noticia de las personas que tengan de
recho á ellos, como resulte por antecedentes que e l 
conductor iva vestido de maragalo, y aparecía ser á e 
SG'aííos; he acordado dirigirle el presente para que 
se sirva por medio del 13olctin oficial de esa p r o v i n 
cia invitar á la persona que se creyese interesada í 
que acuda á este Juzgado á recoger dichas caballe
r ías y efectos. 

Dios guarde á V . S. muchos anos. Melgar deí: 
Fernamcntal 17 de Febrero de 1843.= Marciso de, 
la Torre Velver. 

SeTias de Jos machos. 
Uno de 6 y inedia cuartas de alzada, negro, cer

rado. Otro de igual color, de 6 í ñ o s , 7 cuartas. Otro 
rojo, igual edad y alzada. El que se ahogó, negro to
do, esquilado á el sil lar;=:Insértese.=: Pérez. 

Núm. 122. 
'Habilitación de las clases pasivas de Guerra de esta Provincia, Ano de i 843« 

JVo/a de ¡as cantidades percibidas por cuenta de los haberes de las mismas según lo que arroja de si la nómina 
perteneciente al mes de Mayo del a ñ o lillima con espresion de la especie de moneda y demás advertencias. 

PUNTOS DONDE 
SE HA COBRA

DO. ESPECIE DE MOHEDA. 
CANTIDA

DES. RESUMEN; 

Poferrada. 

> ! • 

Para ge/es y oficiales. 

IE n pesetas. . ; ; S.Soo 

ftn medias páselas 880 
Kn columnario 1.800 
Rn Sg escudos de 21 y ' / j . 1.253 alA 

88 
7 

11 
44o 

E n vellón xS.ooo 
^TJn pico.. , 3 

/ E n 4 Luises. 

IEn una pieza de 2 francos. 
F n 3 de un franco 
En medios duros 

20/ 
i 3 Í 

Quedó en Ponferrada para distribuirlo á todos los individuos \ 
de la clase residentes en el Bierzo. . . . . • . . . . • . . > 

Conducido á esta ciudad 
Llevd el conductor y corresponde al dos y medio por 100. \ 

8.635 28J 

14.000 
348 

Para la tropa. 
E n pesetas * . 8.180 
E n vellón 7.000 

.De un pico. , g . , . , . . . t . . , . . 3 

aa.gSS 3.a" 

Igual. 

i5.i86 25 

Total recibido S S ^ C j a S 

'Cuyos comprobantes obrah én poder del HaMHddo que suscribe y los manifestará á los que gusten enterarse 
'de ellas. León 9 de Febrero d* i 8 4 3 . = i f « m H a W o Tege.rína.—lnsirtese.^zPere!.. 

L E O N : IMPRENTA pü WINÜÍi. 


